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Resumen 

1) Mediante este documento se somete a la aprobación de la Asamblea una lista de expertos, 

seleccionados con arreglo a los criterios establecidos, a fin de que el primer Grupo técnico 

intergubernamental sobre los suelos (GTIS) pueda comenzar a funcionar de acuerdo con lo 

previsto en el mandato de la AMS. 

2) En la sección 5.2 de dicho mandato (CL 145/REP/F1) se estipula el establecimiento del GTIS con 

la finalidad de proporcionar asesoramiento científico y técnico sobre la temática mundial de los 

suelos fundamentalmente a la AMS, así como a instituciones internacionales o regionales en 

respuesta a peticiones específicas. En el documento GSPPA/I/2013/1 (artículo VI del 

Reglamento) se describen más en detalle las funciones y composición previstas del GTIS 

(incluido el equilibrio regional y de género deseable y la adecuada combinación de disciplinas y 

experiencia), así como las condiciones que deben reunir los miembros de este grupo. 

3) Se recuerda que la composición del GTIS debe ajustarse a la siguiente distribución regional: 

o cinco miembros de África 

o cinco miembros de Asia 

o cinco miembros de Europa 

o cinco miembros de América Latina y el Caribe 

o tres miembros del Cercano Oriente 

o dos miembros de América del Norte 

o dos miembros del Pacífico Sudoccidental. 

4) Los posibles miembros deberán ser evaluados en función de las siguientes cualificaciones:   

o perfil académico reconocido (nivel de posgrado); 

o experiencia demostrada en el ámbito internacional en las distintas actividades 

relacionadas con el suelo, desde la investigación hasta el trabajo de campo; 
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o un historial de publicaciones reconocidas revisadas por expertos; 

o un cargo que no impida la prestación de asesoramiento en forma independiente de su 

empleo y nacionalidad. 

Medidas que se proponen a la Asamblea Plenaria de la AMS 

 La Asamblea Plenaria tal vez desee: 

o refrendar la lista de 27 expertos y aprobar, en consecuencia, el establecimiento del 

primer Grupo técnico intergubernamental sobre los suelos;  

o pedir a la Secretaría que respalde y facilite las actividades del GTIS, incluida la 

organización de su primera reunión, y que colabore en la ordenación interna del 

Grupo. 

 

1. En espera de la aprobación del Reglamento de la AMS por parte de la Asamblea Plenaria, el 

25 de abril de 2013 se envió, junto con las invitaciones para asistir a la misma, una convocatoria en la 

que se invitaba a los asociados de la AMS a proponer candidaturas de expertos. La Secretaría recibió 

en total 113 candidaturas.  

2. Tras una evaluación rigurosa con arreglo a los criterios establecidos, se elaboró una lista final 

de selección que se transmitió a los Estados Miembros de la FAO por conducto de los presidentes de 

los grupos regionales con la observación de que, además de contar con calificaciones idóneas, los 

miembros del GTIS debían ajustarse a la cobertura regional y el equilibrio de género adecuados.  

3. La lista final de expertos de todas las regiones se proporcionó a la Secretaría a fin de que la 

Asamblea pudiera proceder a la designación oficial de los miembros y el establecimiento del primer 

GTIS. 

4. Los resultados de este proceso se presentan a continuación:   

África 

 Dr. Isaurinda Dos Santos Baptista Costa -Cabo Verde 

 Dr. Martin Yemefack – República de Camerún 

 Prof. Dr. Victor Chude - Nigeria 

 Dr. Mohamed Badraoui - Marruecos 

 Prof. Dr. Tekalign Mamo - Etiopía 

 

Asia 

 Prof. Dr. Gan Lin Zhang – China 

 Prof. Dr. Milkha Singh Aulakh – India 

 Dr. Kazuyuki Yagi – Japón 

 Dra. Suk Young Hong – República de Corea 

 Dr. Pisoot Vijarnsorn – Tailandia 

 

Europa 

 Dr. Helaina Black - Inglaterra 

 Dr. Sobocká Jaroslava – República Eslovaca 

 Dr. Dominique Arrouays - Francia 

 Dr. Luca Montanarella - Italia 

 Dr. Pavel Krasilnikov - Rusia 

 

 



GSPPA: I/2013/2  3 

 

América Latina y el Caribe 

 Dr. Maria de Lourdes Mendonca Santos -Brasil 

 Dr. Miguel Taboada - Argentina 

 Dr. Carlos Roberto Henríquez - Costa Rica 

 Dr. David Espinosa Victoria - México 

 Dr. Julio Alegre - Perú 

 

Cercano Oriente 

 Prof. Dr. Seyed Kazem Alavi Panah – Iran 

 Prof. Dr. Elsiddig Ahmed ElMustafa ElSheikh – Sudan 

 Dr. Abdullah AlShankiti – Saudi Arabia 

 

América del Norte 

 Prof. Dr. John Daniel Pennock – Canadá 

 Dra. Cheryl Palm – Estados Unidos de América  

Pacífico Sudoccidental 

 Dr. Marta Camps Arbestain – Nueva Zelanda 

 Dr. Neil McKenzie - Australia 

 


